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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas,
6 id.

l ¡Q

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

h Las Joyas obhgarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ii territorios oe Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
ii días^de su promulgación, s'i en ellas no se dispusiere otra cosa.
j j ^® entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
, cion de la ley en la Ibaceta.

(Ártíciblo l.° del Código Civil vigente.)
Inmeoiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^

rUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ókicial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pa^.
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PARTE OFICIAL

MEKCBDMNSWE .MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
1'9. g-f, S. M. la Reina D.*‘ Vie
na Eugenia, y SS. AA. RR. el 
rinc’pé de Asturias é Infantes,

(iii¡):i‘ii!í! civi! ¡le hi jirovincifl.

OíacULAR NÚM. l'J5.

•nUdúan sin novedad en su impor- 
doiK nte salud.
iresí 
dad

he igual beneficio disfrutan las 
®ás personas de la Augusta Real 
milia.

(Qaeeta del 5 cJe Noviembre de 1913.)

}, COI

qm 
asta 
i la a

ELECCION ES- 
OlRCüLAR NÚMERO 193. 

jO3 seriores Alcaldes de
al® leblos de esta provincia que 'no 

hayan voriticado, se servirán000
iota “"í'f á este Gobierno à correo 
amii “’^^^^’ relación de los Conoe-

hs proclamados con arreglo al 
Üeulo 29 de la vigente ley 

' “f* hctoral, especificando la filia- 
'" política de cada uno, dicha

uzg'

el « 
ncÍ8 
leat 
' 30f

lición deberá ser núínérira. . 
Asiiaismo, ¡es encarezco que 
" toda urgencia el día de la 
■®cion ó ses el próximo Dotnin-

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la vigente ley Elec
toral,.so publican en el Boletín Oficial 
los nombre,s de ios que han sido 
proclamados Concejales, electos en 
iü,s Distritos que S3 expresan á con
tinuación, de esta provincia, por 
haborse dado el caso previsto en el 
apartado 6.^ del expresrdo artículo.

Cuenca de Campos.
D<jn Eduardo Bobillo loopez, Don 

Alejandro Rodríguez Fuentes, Don 
Anastasio de la Cuesca Tejero, Don 
Valentin Ceino.s Barbero.

Bucinas de Bsg-ueva.
Don Bernardo Molinos Gómez, 

Don Isidro Martin Molinos, Don 
Vicente Alonso Fernandez.

FçzuelO de la Orden
Don Vicente Gutiérrez Delgado, 

Don Baldomero Martínez de Cas
tro, Don Sisenando Gutiérrez Gon
zalez.

Don Feliciano Izquierdo Rua, Don 
Emilio Perez Domino-uez.

Villavieja.
Don Nicasio Rico Delgadj, Don 

Gorman Diez Rico.
Valladolid 5 de Noviembre de 

1913.—El Gobernador, Jesé San- 
martin. .

Núm. 3.337.

üotiierii# dril de k prennek.

•Deve del corriente,en cnanto
iúinf üélla termine, por propio mon- 
pof '"ó por el medio , más rápido, 

'telegrafíen desde la estación
nup 
mil'

‘^ RHuediata, el número de 
"'^t^.jalés elegidos, con ia filia- 
"Pulítica dolos mismos, cuca.-e 
"<10-es la mayor diligencia ^-ti 
;®'hûplimiento de un impor- 
"^servicio, con el fin de que
^^Í0 Gobierno se reciban

9^0 se expresan 
''‘•^ce de ¡3 noche. 
, ‘''Ldoi¡d 2 de Noviembré

an tes-
ios 
de

de

f/ Gobernador

ÍOD

dobladillo.
Don Amalio Hidalgo Giralda, 

Don Juan Gómez Fernandez, Don 
Esteban Martin Gonzalez.

Trig^ueros del Valle.
Don Alejandro Gutiérrez Gómez, 

Don Vicente Alvarez Esteban, Don 
Roman Gutiérrez Nieto, Don Aure
liano Gonzalez Rodríguez.

VaidunquiHo.
Don Severiano Barbero Pastor, 

Don Mariano Baza Montaña, Don 
Mariano Aragón Valdivieso, Don 
Eulogio Cuadrado C.intarino.
Villaausva de los Caballeros.

Dou Francisco Sánchez Villafá
fila, Don Amalio Holguin Ferez,

Designación de Vocales que han he
cho las Juntas Municipales del 
Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas 
y que se publica en el «Boletín 
Oficial» con arreglo á lo precep
tuado en la regla 17 de la Real 
orden de lo de Septiembre de 
1907, según los datos recibidos eso 
este Gobierno.

Bocos.
Vocales: D. Mariano Piedrahita 

Repiso, D, Francisco Aparicio Agua
do, D. Apolinar Mínguez Aguado, 
D. Francisco de là Fuente Aguado.

Suplentes: D. Teodoro Bravo Al
varez, D. Felipe Gimeno Malinos, 
D. Luciano Aguado Aparicio, don 
Valentin Die-< Villacastín.

Boecillo.
Vocales:D. Rafael Garcia San Jo

sé, D. íJillan Gimon Llava.
Suplentes: D. Emeterio Gómez 

Sanz, D. Cesáreo Ortega Sanz.
Brahojos de I^edina.

Vocales: D. Juan Antonio Matos 
Bayón, D Luciano Sánchez Castan
der, D. Pi-ancisco García Gutierrez, 
D, Lucio Rodríguez Gimenez.

Suplente.s: D. Francisco Gutierrez 
García, D. Luciano Rodríguez Gon
zález, D. Felipe García Herrera, don 
Santiago Sanz García.

Cabezón de Valderaduey.
Vocales: D. Julián Perez Pardo, 

D, Antonio Pardo Mañueco, D. Ne-

‘ mesio Gallego Pisonero, D. Andrés 
Gallego Pisonero.

Suplentes: D. Augusto Mañueco, 
, D. Marcelino Perez Pisonero, don 
Florencio Perez del Pozo, D. Teo
doro Pardo Mañueco.

Canillas.
Vocales: D. Tomás Martin Zumel, 

D, Francisco Hortelano Molinos, 
D. Agustín Pinto Merino, D. Pio- 
nio Ruiz Burgoa, D. Mateo Escude
ro Sauz, D. Angel Merino Martin.

• Cogeces de Iscar
Vocales: D. Simeón Gonzalez 

^Vlonso, D. Sandalio Blanco Arranz, 
D. Jenaro Fernandez -San Miguel, 
D Calixto Martin Sastre, D.. Aga
pito Herrero Rico, D. Cruz Martin 
Rebaque.

Suplentes: D. Pablo Cubero Gar
cía, D. Ricardo G>frcía Quiza, don 
Celestino Sanz Martin, D. SiH'estre 
Sauz y Sanz, D. Cayetano Cis ieros 
Bermejo, D. Juan Benito Muñoz.

Cuenca de Campos.
Vocales: D. Emilio Calvo Castro, 

D. Epifanio Mancebo Martin, don 
Cándido Lopez Alvarez, D. Patri
cio de Prado Blauco.

Suplentes: D. Domingo Perez Par
do, D. Bernardino Ruiz Rodríguez 
D. Santiago Tejero Liste, D. Fiden
cio Perez Ponce.

Curiel.
Vocales: D. Porfirio Repiso Nu

ñez, D. Julián Mínguez Gonzalez, 
D. Francisco Aguado Garcia, don 
Mariano Mínguez Angulo, D. Luis 
Mínguez Piedrahita, D. Félix Mín
guez Angulo.

Suplentes: D. Cenon Mínguez Pie
drahita, D. Juan Bítutista Mínguez 
Lopt z, D. Sandalio Piedrahita Gon
zalo, D. Manuel García Arenales.

Gallegos de Hornija.
Vocales:D. José Martin Morohon, 

D. Sandalio García Ramos, D. Lu
ciano Martin Sandoval, D. Eleute
rio Ciasares Gimenez, D. Francisco 
Mangudo Izquierdo,

Á

»

MCD 2022-L5



998 6 de Noviembre de 1913

Suplente'^: D. Melitón Herrera 
San José, D. Tomás Morcbon^ Gon
zalez, D. Manuel Morchon Gonza
lez, D. Bibiano Alvarez Morchon,

Megeces. j
Vocales: D. .Antonio Manso Sauz, 

D. Eugenio García Quiza, D. Ber
nardo. Manso Baruque, D. Jesús 
Cisneros Cuadrado, D. Lucas Cata
lina García, D. Romualdo del Pico 
Velasco.

Suplentes: D. Germ-an de la Fuen
te Hernansanz, D. Raimundo Manso 
Benito.!). Laureano de Pedro Sanz, 
D. Julio Martin Baruque, D. Rai
mundo de Pedro San Miguel, don 
José Martin Baruque.

Mojados
Vocales: D, Andrés (Jubero G-ar- 

cía, D. Roman Gonzalez Perez, don 
Saturnino Blanco García, D. Juan 
B ezos Plaza, D. Cayo Perez Plaza, 
D, Simeón .Martin Ramiro. 

Suplentes: D. Florentino Diez 
Í\lnrtin, D. Juan Polillos de Frutos, 
D. Emilio Euciua.s Velasco, D. Pió 
Alon.so Plaza, D. Pablo Plaza Diez.,
D. Plácido Nuñez Cubero.

Sffiontealegre.
Vocales: D. José Izquierdo Juá

rez, D. Isidoro Ramos Izquierdo, 
D. Manuel Polo Sánchez, D. Nico
lás Martin Martin, D. Baldomero 
Gonzalez Lobato.

Suplentes: D, Julián Peinador 
Meneses, D. Tomás Izquierdo Juá
rez, D, Nica.sio Sánchez Martin, don 
Segundo Blance Serrano, D. Julián 
Martin Gallardo.

Dloral dé la Reina
Vocales: D. Antonio Rodríguez 

Rodríguez, D. Román Cantero Re
piso, D. Cirilo Canten Valdivieso, 
D. Pablo Valdivieso Mancebo, don 
Antonio Martínez Alfonso, D. Ni
colás Asensio Sánchez.

Suplentes: D. Angel Gonzalez 
Sahagún, D. Sabas Cautero Valdi- 
vieso?D, Sergio Sánchez Fuentes, 
D. Agapito García Matilla, D Vi
cente Lopez Marbán, D. Ramón Pa
lomero Rodríguez.

Padilla de Duero.
Vocales: D. Julián Jimeno Apari

cio, D. Santos Mediua Pelayo, don 
Francisco Carrascal Moro, D. Si
meón iálonsc Molinos, D. Leopoldo 
Samaniego Melero.

Suplentes: D. Juan Martínez 
B^uente, Donato V^elasco Torre, don 
Juan Alonso Rodrigo, D. Zoilo Fe
rez Sauz, D. Luis Alonso Ruiz.

Palazuelo de Vedija
Vocales: D. Gregorio Fraile Ro- 

dri<^nez, D. Cástulo Escudero Be- 
zosf D. Cándido Escudero Bezos, 
D. Manuel Escudero Bafino, D. Je
rónimo Domínguez Escudero, don 
Gabriel Escudero Escudero.

Suplentes: D, Francisco de Lera 
Fernandez, D. Manuel Domínguez 
Escudero, Jerónimo Rodrigue?: Do
minguez.

Quintanilla de Abajo
Vocales: D. Sandalio Pico Ca

rrión, D. Desiderii? Bjscobar Kveque- 
jo, D. Cresoeucio Sánchez Velasco, 
i)’ Melitón Pelayo Iglesias, D. Bue
naventura Redondo Iglesias, D. Ti
moteo Rodríguez de la Fuente.

Suplentes: D. Emiliano Redondo 
Iglesias, D. Martin Pelayo Calvo, 
P, Alejandro Repiso Sordo, D. Sin-

foroso Martin Pico, D. Mariano 
Grespo Igdesias.

Santibáñez de Valcorba
Vocales: D. Heandro .Amo Villa

mañán, D. Florentino Berzosa Arri
bas, 1). Segundo Berzosa Sanz, don 
Daniel Escalante Arranz, D Anto
nio Lopez Berzosa, D. B’^rancisco 
Matarranz de Diego.

Suplentes; D. Amado Calvo Pa
rra, D. Francisco Villamañán Ber
zosa, D, Máximo Pico Simón.

San Vicente del Palacio
Vocales: D. Juan Condón de la 

Fuente, D. Mariano Vega. Daza, 
D. Mode.sto González Nieto, don 
Zoilo Nieto Ruiz.

Suplentes: D. Enrique Daza Pita, 
D. Ricardo Campos Prieto, D Do
mingo Sobrino Velázquez, D. Félix 
Lopez Lopez.

Torrecilla de la Zlbadesa
Vocales: D. Felipe González Ba

zán, D. Román Higuera Casado, 
D. Gabriel Campos, D. Bonifacio 
Barcenilla, D. Deogracias González 
Hernández, D. Marcelo Hidalgo Bd- 
ni.strosa. '

Suplentes: D. Marcos Berceruelo, 
D. Sebastian Milán, D. José Otero, 
D. Regino Gonzalez.

Valdenebro
Vocales: D. Simón Vaquero Gu

tiérrez, D. Cecilio de Diogo Vaque
ro, D Rufino Vaquero, D. Juan Gil.

Suplentes: D. Mariano Conde Ro
dríguez, D. (Carlos Valencia Ayala. 
D. Domingo Vaquero.

Villabáñez
Vocales: D. Segismundo Recio 

Gonzalez, D. Francisco Cuevas Po
sada, D. Mariano Martin S-tnz, don 
Lope Gregorio Martin, D. Jacinto 
Montes Recio, D. Eliseo Calvo Lo- 
PoŜuplentes: D. Robustiano Rodrí
guez Tejedor, D. BVlipe Recio Gon
zalez, D. Juan Sanz Sau Miguel, 
D. Sinforiano Redondo Niño, don 
Toribio Recio Gonzalez, D. Santos 
Montes Recio.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1913.— El Gobernador, José Sanmar
tín,

XIHOG DE U GOBERNÂGION

BEaL DBORSTO.

De acuerdo on Mi Consejo de 
Ministros, á prop'-iesta dei de la 
Gob macion,

Vengo en decretar lo signieule:
Artículo único. Se aprueba, 

con carácter provisional, el Re
glamento de Procedimiento ad
ministrativo en el ramo de Go
bernación basta que, oído el Con
sejo de listado, se dicte el defini
tivo.

Dado en Palacio á veintitrés do 
Octubre de mil novecientos trece. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gob^'maoion, ^antia^o Alba.

KEGLi VSIEJVTO
<XoX pvocominionLto ad-ininistvíitivp

<lel rain.o de Ootoomacion.

Disposición preliminar.
Artículo 1.” Todo.'? los expe

dientes que so incoen en asuntos 
del ramo de Gobernación, tanto 
en las Dependencias centrales, 
como en los Gobiernos civiles, 
Diputacione.s p r o v i u c ia lo s y 
Ayuntamientos, y no tengan se
ñalada tramitación especial en 
Leyes, Reglamentos, Instruccio
nes ú otra.s disposiciones especia
les, se regirán por las de este Re- 
glamento.

CAPITULO PRIMERO-

Disposiciones generales.
SECCION PRIMERA

DE LOS ESO LAM ANTES Y SUS AP0DI2-
RADOS

Art. 2.'’ Pueden promover re
clamaciones sobre asuntos pro
pios del ramo de Gobernación, 
los interesados, sus represeatan- 
tos legítimos ó sus apoderados, y 
'as personas que legalmente re
presenten à las Corporaciones, 
Sociedades y demás personas ju
rídicas. .

Art. 3.® Cuando en los Go
biernos civiles ofrezca duda la 
suficiencia dal poder y demás do
cumentos de personalidad que se 
presenten con las reclamaciones, 
podrá el Gobierno civil pedir in
forme acerca de este extremo al 
Abogado del Estado de la provin
cia.

Si estas dudas surgen en los 
organismos de la Administración 
central, emitirá el dictamen la 
Asesoría jurídica d.M Ministerio.

Cuando la duda ríspecto à la 
personalidad de lo.s redam $nt-5S ó 
sus apoderados, ocurra -a las Di
putaciones paovinciales ó Ayun
tamientos que tengan nombrad.? 
Letrado, será éste el que e nit-a 
el correspondiente dictamen. Si 
dichas Corporaciones no tienen 
Letrado, informarán los Secreta
rios de las mismas.

Cuando en alguno de los casos 
comprendidos en el párrafo an
terior se haya interpuesto recur
so del que deba conocer el Go
bernador civil ó cualquiera de los 
organismos de la Administración 
central, podrán pedirse nueva
mente informes acerca de la su- 
ficencia del poder y demás docu
mentos de personalidad, si esta 
ofrece duda al Abogado de! Esta
do de la provincia ó á la Asesoría 
jurídica, según los casos.

Art. 4.” Si se trata de rada 
madones hechas por los padres ó 
esposos de las personas sujetas à 
su p.alria potestad ó autoridad 
marital, no será necesario que 
presenten los documentos que 
justifiquen su personalidad, sin 
perjuicio del derecho de la Ad- 
mini.stracion para reclamarlos 
cuando lo estimen conveniente.

En todos los demás casos, se 
acompañarán á la primera solici
tud que se presente los documen 

tos que justiáquen la personali, 
dad de los reclamantes, como re. 
presentantes legítimos de laspe^ 
soiia.s naturales.ó j nrídicaa á cuyo 
nombre reclamen. Ouanlo unaj 
ú otros lo bagan por medio de 
apoderado, presentarán podet 
bastante con arreglo á derecho,

Art. 5.“ Las reolamaeionej 
que se hagan por medio de man. 
datario no se cursarán sin la pre. 
seutacion del poder; pero en las 
que deban interponerse en lér. 
minos perentorios no perjudicará 
la iasufleencia ó ^alta de aquél 
para el efecto de tener por pre. 
.sentada la instancia siempre que 
el interesado subsane la hita, í 
presente el poder otorgado eoo 
anterioridad á la fecha de la re. 
clamacion de que se trate en e 
improrrogable plazo de diez días, 
contados des le el siguiente aleo 
que se le hubiere hecho sibsrla 
deficiencia observada. Transcu
rrido este término sin que la hi
ta ó insuficiencia haya sido sub
sanada se estimará para to.loslos 
efectos legates como no presea- 
tada la reclamación. 

6.” Mientras no eonst»Art.
expresamente en el expedienti 
de que se trate, la terminacioo 
del mandato, por cualquiera de 
las causas reconocidas en Dere
cho, los actos del mandatario obli
gan al mandante para cm la U 
ministración en igual forma que 
si éste hubiera intervenido direc
tamente.

Esto no obstante, no podrá oxi- 
girse al apoderado «1 pago délai 
cantidades á que fuere condenad! 
el maudapte, debiendo notificarsí 
a é-ste la .resolución firme quelí 
imponga tai obligación.

Art. 7.° Los poderes que o* 
seau especiales, podrán desglC’ 
sars.e de los expedientes en cual 
quior tiempo, dejando en sa tu
gar copia en el papel timbrée 
correspondieute, con la dilig®®* 
cia dal Jefe del Negociado respec
tivo, en la que conste haber sido 
cotejada y hatlarse conforme con 
el origin-al que se desglose.

Art. 8.“ Todo el que preseols 
algiín escrito, exposición ó iu’' 
tancia, acompañará la cédula pef' 
sonal del firmante, de la cual’* 
tomará razón al pie del escrif 
por el encargado del R0gi8^f®' 
consignando su número, fechaJ 
ciase, la Autoridad que la ha®^' 
pedido y el domicilio de! pelic'”' 
uario. _ .

Los que dirijan solicitudes 
Autoridades Ú oficinas sfi-^® J 
en pobtaciones distintas de ¡a^' 
su residencia no necesitan acoiU 
pañar su célula, bistiudo 4'. 
consignen en el principio des
crito, la clase, número, puiuG 
fecha de expedición. :

No se acompañará la cé^'^L 
las reclamaciones que en oc® 
de las Diputaciones prüviiici¡* 
ó Ayuntamientos, presenten _ 
respectivos Presidentes, P®^®. 
dichas Corpormiones recia ^^ 
por melio de apoderado, éste 
berá exibirU»
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Respecto de Asociaoiooes y de
más entidades jurídicas, se acom- 
paílará la cédula de su Presidente 
ó del que tenga su iegíliuia re- 
presentaciop.

Ouande se trate de escritos, cu- 
yapreseatacion deba hacerse den
tro He un plazo improrrogable, 
podrán aceptarse en ei Registro, 
aun sin cumplír lo que en este 
artículo se previene respecto de 
la cédula personal, y al solo efec
to de interrumpir el plazo, pero 
no se cursarán ni tendrán efica
cia, si en los ocho días siguientes 
no se subsanara ese defecto.

SECCION II
LE L0,S REQUISITOS QUE HAN DE CON

TENER LAS RECLAMACIONES

Art. 9." Las instancias y do- 
ciimentos que se presenten en la 
Administración, deberán estar 
extendidas eu el papel del timbre 
que corresponda.

No será admitida por ninguna 
Autoridad, ni funcionario del ra
mo, instancia ni documento al
guno que carezca del timbre co 
rrespondiente, debiendo ser de
vuelto, en el acto, á los interesa
dos para que puedan subsanar la 
falta.

Si por cualquier causa so admi
tiese la 'nstaneii ó documentos 
deque se trate, aiu-hallarse de- 
bidameate reintegrados, quedará 
sin curso la rec amacion tan pron
to como la falta se advierta, y 
sin perjuicio do U responsabili
dad que proceda, se pondrá en 
conocimiento de los interesados, 
para que puedan subsanaría en 
el improrrogable plazo de diez 
días, con apercibimiento de que 
de no verificarlo, se le tendrá por 
desistido de la reclamación, y no 
producirá esta ningún efecto.

Cuando se trate de instancias 
ó documentos presentados por 
cualquiera otra parte que no sea 
cl rec.amante ó recurrente, se le 
invitará para que ea el plazo im
prorrogable de cinco días los rein
tegre en forma, sin perjuicio de 
continuar la tramitación del ex- 
pedieute.

Transcurrido dicho término, se 
Icndrá por no presentados la ins
tancia y documentos de que se 
bate, aparte de las responsabili
dades que procedan.

Art. 10 Eü las reclamaciones 
administrativas deberán ser ex 
puestos con claridad los hechos, 
las disposiciones legales que se 
^avoquen y la petición correspon
diente.

Art. 11. Olda instancia se re- 
herirá precisamente á un solo 
^®unto. Sarán admitidas, no obs
tante, las que comprendan va
has peticiones cuando traten de 
asuntos conexos.

Art, 12. Cuando un recla
manto formule en una instancia 
''arias reclamaciones que deban 
bamitarse separadamente, será | 
Advertido por la Administración 

que el curso de éstas queda en 
''^speiim hasta tanto que, por se
parado, se presenten las solicitu

des necesarias. Transcurridos seis 
meses sin haberíos presentado 
se declarará caducada la reclama
ción, como comprendida en ei ar
ticulo 63 de este Reglamento.

Art. 13. No serán admitidas 
reclamaciones colectivas,excepto 
en los casü.s siguientes:

1 ." Cuando se formulen por 
Corporaciones ó por individuos 
que pertenezcan ó hayan pert“- 
neci<m á ellas, y la solicitud N 
entablen en ese concepto;

2 .” Cuando tengan por objeto 
denunciar abusos, ocultaciones y 
toda ciase de hechos de interés 
público;

3 .° liando se trate de varios 
interesados que ostenten un mis
mo derecho, ó hayan sido lesio
nados por un mismo acto admi
nistrativo, ó hagan uso de las 
mismas excepciones.

Art. 14. En la primera recla
mación de cada asunto expresará 
necesariamente el interesado su 
domicilio ó el de su apoderado, 
para que uno ú otro puedan reci
bir las notiñeaeioues.

Esta falta deberá subsanarse 
por el encargado del Registro, 
consignáudolo con relación á la 
cédula personal y manifestacio
nes del que presente el documen
tos.

Art. 15. La reclamacioo ad
ministrativa irá acompañada del 
documento ó documentos en que 
funden su derecho los interesados 
y tuvieren á su disposición.

Los documentos pueden pre- 
senLar.se originale! ó por copia 
cotejada con su original por el 
■Jefe del Negociado á que ei asun
to corresponda.

Cuando se hayan presuítado 
originales, podrán pelir los inte
resados su devolución en cual
quier momento, quedando eu su 
lugar testimouíos de los mismos 
Ó copia cotejada en la forma dis
puesta eu el párrafo anterior. Si 
la Administración considera que 
no es procedente e 1 desglose, po
drá denegario por resolución mo
tivada.

SECCION III
DEL REGISTRO DE EXPEDIENTES

Art. 16. En todas las depen
dencias, tanto centrales como lo
cales, á cargo de este Ministerio, 
habrá necesariamente un Regis
tro general, donde se llevarán los 
libros necesarios para que cons
ten con claridad la entrada de los 
documentos que se reciban y la 
salida de los que hayan sido des
pachados definitivamente ó de 
trámite.

Dichos libros se llevarán en for
ma tal, que pueda conocarse fá
cilmente el estado en queso en
cuentra cada asunto y ío? trámi
tes y vicisitudes que ha sufrido, 
con expresión de las fechas m en 
tradá y de salida de cada docu
mento y «1 número de orden del 
expediente y de los documentos 
que sucesivamente se vayan 
uniendo al mismo.

Art. 17. De todo expeliente, 

documentos, solicitud, exposi
ción, instancia, comunicación ú 
•ificio que se presente en una de- 
pendeucia Ó llegue á ella por co
rreo, se hará inmediatamente ei 
correspondiente asiento en el Re
gistro general después de h-iber 
estampado en aquel.os el sello 
del Registro, con la fecha y hora 
de presentación, el número de 
orden de entrada y el folio en que 
se hace ei asiento.

Bajo ningún motivo podrán 
demorarse esas operaciones más 
de veinticaatro horas, à contar 
desde la presentación ó entrada 
de dichos documentos. Bin el mis
mo día que se haya efectuado 
el registro, pasarán los documen- 
tss registrados á las Secciones ó 
Nego naios á que correspondan.

Todo el que presente documen- 
to.s ó escritos, sea Autoridad ó 
particular, podrá exigir recibo, 
que expedirá el encargado del 
Registro en el que exprese el 
asunto, número de entrada, fe
cha y hora de;sQ presentación y 
Sección ó Negociado áque corres 
ponda y documentosque se acom
pañan.

Art. 18. Cuando las instan
cias ó documentos se presenten 
reintegrados con pólizas ó tim
bres móviles, será obligación de! 
encargado del Registro hacer que 
se inutilicen éstos, poniendo so
bre ellos la fecha de,presentación 
y el sello de la oficina del Re
gistro.

Art. 19. No podrán los encar
gados del Registro, bajo ningún 
concepto, salvo la prohibición es
tablecida en el artículo 9.°, ne
garse á admitir las instancias, 
exposiciones, escritos ó documen
tos que á tal efecto se les presen
taren.

Cuando algún precepto legal ó 
reglamentario se opusiese a su 

.admisión, se limitará el encarga
do del Registro á manifestar al 
interesado que quedan sin cursó 
dichos documentos, fundamen
tando esta decisión en diligencia 
que firmará con el propio intere
sado, dando'además cuenta inme
diata, por escrito, á su superior 
jerárquico, quien, si estimare in
fundada la determinación del en
cargado del Registro, la revocará 
por resolución motivada, que se 
unirá al expediente.

art. 20, En cada Sección ó 
Negociado, según se trate de de
pendencias centrales ó provin
ciales, habrá un registra parti
cular, en el que se anotarán las 
vicisitudes de cada asunto que les 
haya cargado el Registro genera!.

El pase de los expedientes de! 
R*»gi8tro general á cada Sección 
ó Negociado, ó viceversa, se acre
ditará por medio de índices, que 
serán firmados por el respectivo 
Jefe ó por el encargado de aquel 
Registro.

El pase de los expedientes de 
una á otra dependencia ó Sec
ción, en la Administración Cen
tral, ó de un Negociado á otro en 

i la Administración provincial, se 

verificará por medio del Registro 
general.

Art. 21. Todo document), or
den ó comunicación que salga de 
una Seociou ó Negociado se re
mitirá después de registrado en 
éstos, al Registro general para su 
anotación y cierre, acompañando 
los documentos que deban ir uni
dos á aquellos y la minuta. Esta 
será devuelta,dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, á la de
pendencia ó Sección donde pre
ceda, después de estampar en ella 
el sello de salida.

Art. 22 Por el Registro gene- 
ralno se dará salida á comunica- 
ciónalgunaque nose halleautori- 
zadaeon la firma del .Jefe respecti
vo y la rúbrica marginal del Jefe 
de la Sección ó Negociado á que 
corresponda. Cuidará tambien el 
Jefe del Registro, bajo su res
ponsabilidad, de comprobar si 
se acompañan los documentos 
que deben correr unidos según el 
indice ó minuta, y de faltar al
guno, lo participará al Jefe del 
Negociado de que proceda para la 
subsanación de la falta.

Art. 23. En el Registro gene
ral de cada dependencia se infor
mará diariamente al público, du
rante una hora, del curso de los 
expedientes registrados.

SECCION IV
DE LOS TÉRMINOS DE LOS DÍAS 

Y HORAS HÁBILES

Art. 24. Los términos empe
zaran à con tarse desde el día si
guiente al acto ó á la notificación 
del acuerdo que les produzca.

Los señalados por días se enten
derán da días hábiles y los desíg- 
oado.s por me.ses, á razón de trein
ta días cada uno, á menos de que 
se determinasen por sus nombres, 
en cuyo caso se computarán por 
los que respectivamente tengan.

Cuando terminen en día inhá
bil, se considerarán prorrogados 
hasta el primero hábil siguiente.

Art. 25. Son días hábiles pa- 
- ra interponer y substanciar las 
reclamaciones administrativas, 
todos los del año menos los do
mingos, fiestas religiosas y civi
les, y los ea que esté mandado 
ó se mande que vaquen las ofi
cinas.

Art. 26. Son horas hábiles pa
ra presentar instancias en las de* 
pendencias centrales ó provincia
les del Ramo las que se señalen 
dentro de las comprendidas entre 
la salida y la postura del sol, no 
pudiendo bajar de seis; anuncián
dose por medio de carteles, que se 
ñijarán á la puerta de entrada de 
la oficina del Registro general.

Art. 27. Las diligencias que 
hayan de practicarse con motivo 
de la incoación de expedientas, 
podrán practioarse dentro de 
cualquiera de las horas que me
dien entre la salida y postura 
dei sol.

En caso de urgencia, podrán 
habilitarse por al Jefa de la res
pectiva oficina, los días y fiaras 
no fiábiles; pero esta fiabilitaoióu
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Dû producirá efecto alguno, en 
cuanto á los plazos concedfdos á 
los interesados pura formular 
cualquier recurso.

SECCION V
DE LAS XOTIFÍCACIONES

Alt. 28. f..as provideucias de 
trámite que afecten directamen- 
te ai interesado y las que pongan 
término ec cualquier instancia á 
Ull expediente, serán notifícadas 
á las partes.

Al efecto, si las providencias 
fueran dictadas por las depen
dencias centrales, las comunica
rán al Gobernador de la respecti
va provincia, dentro de los 1res 
dí-’s siguientes á su f-^cha.

Tanto dichas providencias como 
las que se dicten en los Gobier 
no? civiles, serán comunicadas á 
los Alcaldes de los Ayuntamien* 
to.e en que tengan su domicilio 
los interesados, en otro término 
*Í^^'^*, y estas Autoridades cuida
rán de que se haga la notidoacion 
de aquéllas el mismo día en que 
reciban la comunicación ó en el 
siguiente.

Dentro de estos últimos térmi
nos, se notitícarán à los interesa
dos las resoluciones do los Alcal
des y Ayuntamientos.

No obstante lo dispuesto en es
te ardculo, los Jefes de las depen- 
cias centrales ó provinciales.pue
den disponer que las notificacio
nes se hagan directameute por 
funcionarios á sus órdenes.

Art. 29. Pil otíciu de notifica
ción deberá contener la Real or
den, providencia ó acuerdo inte
gro, la expresión de los recursos 
que en su caso procedan, la Au
toridad ó Tiibunai ante quien se 
han de presentar y el término pa
ra interponerlo, entendiéndose 
que esto no será obstáculo para 
qurt los interesados utilicen otro 
cualquier recurso, si lo estiman 
más procedente.

ert. 30. Dichas notificaciones 
se harán entregando al notificado 
el oficio que transcriba la provi
dencia dictada, con los requisitos 
consignados en el artículo ante
rior, y se hará constar de alguno 
de los modos siguientes: ó por 
una copia literal del ohcio que se 
entregue ai interesado, en el que 
pondrá éste el recibí del duplica
do, ó por medio de diligencia que 
deberá suscribir con el interesa
do el funcionario que haga la no
tificación.

En cualquiera de los dos casos 
se consignará la fecha en que se 
hace la notificación.

Si el interesado no supiere fir
mar, lo hará un testigo a su rue
go, y si no quisiere firmar m ha 
rán dos testig< s piesenciales, que 
serán requeridos al efecto.

Sin los requisitos contenidos 
en este artículo y en el anterior, 
no se tendrá por válida la notifi
cación, á no ser que la parte, 
dándose por ¿suficientemenle en
terada del acuerdo, utilice en 
Dempo y forma el recurso que 
proceda.

Las diligencias de notificación 
serán .sometidas, sin demora, á la 
oficina en que radiquen los expe
dientes para ser unidas á las mis
mos.

Art 31. Las diligencias de no
tificación se intentarán en el do
micilio del interesado, teniendo 
validez, no ob.<tante, las que se 
verifiquen en otra tugar, si en é- 
fuer-* hallada la persona á quien 
deba hacerse la notificación.

Cuando no fuere hallada en su 
domicilio, se hará constar por 
medio de cédula duplicada, ex
presando en ella el expediente de 
que se trata, el nombre de la 
persona á quien deba hacerse' la 
notificación, los motivos por los 
cuales se verifica en esta forma 
y la hora en que ha sido busca ia 
y no encontrada en su domicilio 
dicha persona, con la firma del 
empleado notificante.

Un ejemplar de dicha cédula y 
el oficio á que se refiere el artícu
lo 29, serán entregados al parien 
te mas cercano, familiar ó criado 
mayor da catorce años, que se ha
llare en la habitación del que hu
biere de ser notificado, y si no se 
encontrase á nadie en ella, al ve
cino más próximo que fuere ha
bido.

En el otro ejemplar se exten 
derá diligencia, haciendo constar 
el nombre, estado y oonpacion de 
la persona que recibe el dup ica- 
do y el oficio de notificaeiort, su 
cualidad de pariente, familiar, 
criado ó vecino de la que deb-» ser 
notificada y la obligación que 
aquélla contrae de entregar á es
ta los dos expresados documentes 
a.®í que regrese á su domicilio, ó 
,de darle aviso, si sabe su para
dero.

Esta diligencia será suscrita 
por el funcionario actuante y 
por la persona que hubiere fir- 
mano la cédula, si no supiese ó 
no pudiese firmar, lo hará á su 
ruego un testigo, y si no quisle-' 
se firmar ni presentar testigo, 
firmarán dos que serán requeri
dos al efecto.

Art. 32. En el caso de que el 
interesado á quien haya de ñutí 
ficarse una resolución no tenga 
domicilio conocido, por haber dt- 
jauo el que conste en el expe
diente ó cuando se ignore su pa
radero por cualquier motivo, se 
publicará la providencia en ia 
GaC'^ta de Madrid y en el Bole
tín oficial de la provincia donde 
se haya incoado el expediente, 
con lo cual se entenderá notifica
da legaimente.

Esto no obstante, se r,emitirá 
además copia de la providencia 
recaída al Alcalde del puí-'blo de 
la última residencia del interesa
do, para que la publique por m“- 
dio de edictos, que hará fijar en 
la puerta de la Casa Consistorial 
por espacio Je tres días, haciéo- 
dose constar el cumplimiento de 
este requisito por medio de certi
ficación del Secretario del Ayun
tamiento, que se unirá al expe
diente.

A.rt. 33. Guando el interesado 
resida en el extranjero bastará 
para tenerle por notificado, que 
se publique la resolución de que 
se trate en la Gacela de Madrid, 
sin perjuicio de que pueda hacór- 
sele personalmente, en casos ex
traordinarios, que so justificarán 
p'r resolución motivada.

Ari. 31. Las notificaciones á 
los Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales y demás Corpora
ciones de cáracter oficial, de 
acuerdos ó providencias que afec
ten en cualquier instancia á sus 
reclamaciones ó acuerdos, se con
siderarán hechas desde el mo
mento mismo en que el oficio de 
notificación tenga entrada en sus 
oficinas.

El Presidente de la C>rpora- 
cióibde que se trate acusará reci
bo de la comunicación en el si
guiente día de llegar à su poder, 
dando cuenta à la Corporación 
en la primera sesión que celebre, 
y en caso de urg.encia, convocará 
á sesión extraordinaria con tal 
objeto. .

(Se contimíará').

MINISTERIO DE LA GOBERNáCÍON.

RE.AL ORDEN.

limo. Sr : El ilustrísimo señor 
Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales, con fecha 27 de Octu
bre, comunica lo siguiente á este 
Ministerio:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo orde
nado en el Real decreto de 24 de 
Agosto último, el Instituto de Re
formas Sociales se ocupa actuaí- 
mente en el estudio del Reglamento 
en que se han de desarrollar las nor
mas adj stivas de aquella disposi
ción. A este trabajo ha precedido 
una información amplísima, dispues
ta también por el mencionado Real 
decreto, y cuyo plazo fué preciso 
prorrogar, atendiendo á peticiones 
de obreros y patronos informantes, 
por ser notoriamente insuficientes 
los días señalados para llevaría á 
cabo, en atención á lo complicado 
del problema sometido á la Corpo
ración y muy diversos y aun con
trapuestos lus intereses que para 
este estudio es preciso tenor en 
cuenta. Es de advertir que, á pesar 
de la enorme labor que esto ha re
querido, el proyecto de Reglamento 
hallase ya redactado y ha sido pre
sentado al Pleno.

»A1 comenzar en el día de hoy el 
examen de dicho proyecto y de los 
datos aportados al Instituto y orde
nados y sistematizados por las sec
ciones técnicas del mismo, después 
de una labor intensísima que ha re
querido por parte de todos un es
fuerzo extraordinario para ser rea
lizada en pocos días, entiende la 
Corporación que no va á ser posi
ble abarcar toda la extensión del 
problema y estudiarlo corno es de
bido, contando solo con un plazo 
brevísimo de tiempo, ya que por 
disposición del citado Real depreto 
y Real orden de 20 de Septiembre 
último el proyecto de Reglamento 
ha de estar terminado el día 29 del 
corriente.

«Teniendo en cuenta estas oonsi- 

deraoiones, el Instituto de Reforma, 
Sociales en pleno ha acordado po, 
unanimidad, ou sesión da esta facha 
rogar a V. E. que se sirva prorr^ 
gar por un término prudencial el 
plazo señalado á esta Corporación 
para la redacción del Reglamento»,

En su virtud, y teniendo en client 
ta las razones alegadas en la ooaia. 
nicación que antecede,

S. M. el Rey (q, D. g.) se lía ser. 
vido disponer que sj amplíe en 
treinta días, á contar desde la pu. 
blioación de esta Real orden en la 
«Gaceta de Madrid», *el plazo seña
lado en el art. 9.® del Real decreta 
de 24 de Agosto último y número 
3.® de Ici Real orden de 20 de Sep
tiembre para la preparación del Re. 
glamento mencionado.

Be Real orden lo digo á V. I. pava 
-su conocimiento y efectos consi
guientes. Bios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1913.—Sánchez Guerra.

Sr. Subsecretario de e-ste Minis
terio,

C^aceta del 30 .!e Ociiihre de 19^3.]

iNÜNGlÜS NO OfiCO.
ANUNCIO.

Habieudo solicitado D. Euriqae 
Madrona Echevarría, Notario ex
cedente de Torrecilla de la Orden, 
la devoiucion de la fianza que 
tiene constituida para desempe
ñar el cargo de Notario á disposi
ción de la Dirección generalde 
los Registros y del Notariado, 
consistente en un título de la 
Deuda perpétua a! 4 por 100 iu- 
terior de valor nominal 5.001 
pesetas, deposita lo en la Caja ge
neral de Depósitos, según res
guardo de 24 de Junio de 1905, 
señalado con el número 217.988 
de entrai» y 75 63L de registro; 
en cumplimientj de io que dis
pone el artículo 8 " de! Raal de
creto de 28 de .Linio de 1907, se 
anunna pn’ el presente tal pre
tensión, hacieudo constar que ex
presado Nctaric además de la No
taría de Torrecilla de la Orden, 
en esta provincia, en cuyo ejerci
cio ha cesado, desem peño an teríor- 
ineute las Notarías de. .Mombuey 
fZimora) y Gumiel del Mercado 
(Burgos).

Lo que por medio del presenie 
edicto se hace oíber á los intere
sados que tengan que deducir al
guna' reclamación contra dicha 
fianza, la formulen ante la Jun
ta Directiva di e^tc Lustre Colé' 
gio Notarial, dentro dei plazo de 
un mes, contado desde el día de 
su inserción en el «Boletín ofi* 
ciul.»

Valladolid á4 de Noviemb.!'^ 
de 1913.—El Decano, Doctuf 
Fernando Ferreiro Lago,

196

Iiapren^ del Hospicio proviacial.
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